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Editorial

Este número 12 de nuestra
Revista de Calidad, el correspon-
diente al último trimestre del año
2005 se dedica, fundamental-
mente, a hacer un balance de las
actuaciones llevadas a cabo en
este ejercicio y, muy en particular,
a la implantación de la Firma
Electrónica (FE), dentro del desa-
rrollo de la e-administración.

Efectivamente, el Plan de
Acción en Calidad (PAC) puso,
desde su inicio, un énfasis espe-
cial en aquellas actuaciones diri-
gidas directamente a la mejora
de la atención a los usuarios y
usuarias. El Servicio de Atención
Integral al Ciudadano (SAIC) es
el vehículo de relación
Ayuntamiento-ciudadanía, a tra-
vés de los tres canales: presen-
cial, telefónico y telemático. 

En el año 2003 se planificó el
desarrollo de este canal electró-
nico en 4 fases:

1ª fase implantación de la ven-
tanilla electrónica, nivel de infor-
mación. En julio de 2004 se pre-

sentó como "MALAGA24H". 

2ª fase: se programa para fina-
les de 2005 la implantación de
la FE. Realizados los trabajos
preparatorios en 2005, entrará
en vigor a principios de 2006.

3ª fase (año 2006): de impulso
y extensión de la FE a un gran
número de trámites internos y
externos. Se han tomado las dis-
posiciones oportunas para que
así se desarrolle durante este
año.

4ª fase (2007 a 2010): de
generalización de la FE e incor-
poración de nuevos desarrollos
de la e-administración: carpeta
ciudadana, tarjeta electrónica, ...

Queremos, pues, que las
Nuevas Tecnologías (NNTT) cola-
boren en el cambio organizativo
que el PAC persigue; en definiti-
va que nos ayuden a:

Mejorar los servicios a la ciuda-
danía.

Mejorar la gestión interna y
favorecer la coordinación inter-
departamentos.

Favorecer la simplificación de
procesos y la innovación en la
gestión.

Mejorar la participación ciuda-
dana, crear nuevos canales de
relación administración-usua-
rio/a, vencer las barreras existen-
tes.

En definitiva, queremos ir con-
solidando un Ayuntamiento
moderno y tecnológicamente
avanzado. Este es un objetivo de
medio-largo plazo; aunque ya

hoy sean  utilizadas, las NNTT
tendrán su auge en generaciones
futuras. Tenemos la oportunidad
de que, por primera vez, la
administración se anticipe a las
demandas ciudadanas, debemos
trabajar ahora para poder res-
ponder en el futuro (ya inmedia-
to).  

Por otro lado, la administración
electrónica no se aplicará, sim-
plemente, para hacer mejor lo
que ya hacemos, sino que contri-
buirá a simplificar nuestros pro-
cedimientos, a reinventar nuestra
administración en un proceso de
cambio transformador, que nos
permita proyectar y acercar la
administración a la ciudadanía,
pasar de un Ayuntamiento
administrador de recursos a ser
la Institución facilitadora de su
entorno, impulsora de mejoras
en la sociedad que los malague-
ños y malagueñas requieren.

Todo ello potenciando más, si
cabe, el resto de canales de con-
tacto, el presencial (impulsando
la instalación de las 10 OMACs
en cada Distrito) y el telefónico
(010). Evitando la brecha digital
y favoreciendo la identificación
ciudadana con su Ayuntamiento.

Carolina España Reina 
Tte. Alcalde Delegada de
Organización, Personal y
Calidad de los Servicios

Presentación
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Calidad

2005: UN AÑO DE CONSOLIDACIÓN DEL PLAN DE
ACCIÓN EN CALIDAD

Ha sido 2005, tal y como esta-
ba planificado, un año donde los
esfuerzos se han dirigido a con-
solidar actuaciones. 

Así, se ha desarrollado y
ampliado el sistema de detección
de incidencias en la vía pública
"GECOR", o se ha elaborado e
iniciado  una metodología espe-
cífica para que los
Departamentos certificados en
ISO logren la implantación de un
verdadero sistema de gestión de
la Calidad.

En torno a esa metodología se
ha potenciado la evaluación de

la satisfacción, se ha diseñado
una Guía para elaborar un Plan
de Coordinación y Comunica-
ción Internas, y se han impulsado
los Grupos de Mejora.

No por ello, han dejado de
sumarse nuevos Departamentos
a las intervenciones en Calidad:
caso de Organización y Personal,
Asesoría Jurídica, Playas, ...

La OMAC del Distrito 6 ha
afianzado su funcionamiento
(experiencia que servirá para la
próxima apertura de nuevas ofi-
cinas). El SAIC ha continuado su
desarrollo con la apertura del

MALAGA24H y la preparación
de la Firma Electrónica.

El sistema de evaluación de la
satisfacción del usuario se gene-
raliza a los Departamentos certi-
ficados en ISO y se ha realizado
la primera encuesta ómnibus.

El número de cuestionarios de
evaluación postservicio aumenta,
igual que la ratio de evaluación:
de 3,7 puntos de media pasamos
a 4,2 (sobre un total de 5) en la
valoración que los usuarios dan
al servicio recibido.

Los nuevos Gestores  en
Calidad por la EOQ:
Bueno Castillo, José

Cebrian de la Serna, Juan José 
Escobar Rando, Gabriel
Ferrer Pastor, Juan José

Frías García, Julia
García Polo, Inmaculada
Gutiérrez Santana, Félix

Keim Haass, Manuel
Navas López, Antonio
Oliva López, Rafael

Padial Morillas, Eduardo
Ranea Munill, Pedro A.
Ruíz Segura, José Mª

Sánchez Tentor, Rosario
Serra Castañeda, Jorge

Urdiain Hermoso, Alfonso
Vila González, Mª Isabel

Han superado el curso de la
AEC:

Aurioles Florido, Mª Dolores
Díaz Guirado, Manuel

Jáuregui Real, Pilar
Lavado Florido, J. Ignacio
Piedrola Santiago, Andrés

Rojas García, Antonio
Sánchez Bayton, Pascual
Vega Fernández, José

El Ayuntamiento de Málaga ha organizado una nueva edición de
los cursos previos para la obtención del carnet de Gestor en Calidad
por la Organización Europea para la Calidad (EOQ).

Esta nueva edición ha sido desarrollada directamente por la
Asociación Española para la Calidad (AEC). Frente a la edición
anterior, ésta se ha llevado a cabo bajo la modalidad de formación
a distancia, sobre un material adaptado totalmente a la administra-
ción pública. Esfuerzo que la AEC ha llevado a cabo para hacer más
atractivos y adecuados estos cursos a nuestra necesidades.

NUEVOS GESTORES EN CALIDAD

El Alcalde y el Presidente de la AEC, en presencia de la Delegada de
Calidad,  entregan los diplomas y carnés a los nuevos  gestores 
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ElServicio de Calidad y
Modernización ha ela-
borado una metodolo-

gía, una guía marco, para abor-
dar un Plan de Coordinación y
Comunicación Internas en todos
y cada uno de los
Departamentos municipales,
integrado en el Sistema de
Gestión de la Calidad de cada
uno de ellos. 

Se plantea, pues, conseguir
integrar la gestión de la coordi-
nación y comunicación interna
dentro de la Gestión por
Procesos, de tal manera que ésta
se vaya incluyendo en los alcan-
ces de las certificaciones ISO
9001:2000 como un subproceso
de apoyo. Es más, la comunica-
ción así entendida, debe conver-
tirse en dinamizadora de los pro-
pios procesos. 

Se trata, por tanto, de seguir
avanzando en el cambio de cul-
tura organizativa en el
Ayuntamiento que, tras abordar
su aplicación interna en los
departamentos, nos permita
afrontar, con posterioridad, tanto
el reto de mejora de la coordina-

ción y comunicación entre depar-
tamentos como, a nivel externo,
con el ciudadano. Y ello confi-
riéndole una dimensión de plan,
con categoría de intervención y
visión sistemática, no de acciones
aisladas.

El Servicio de Calidad siguien-
do el ciclo de mejora continua
(PDCA) decidió, una vez elabora-
do el esquema del PCCI, realizar
unas experiencias piloto de apli-
cación que sirviesen para validar
su eficacia, a la vez que aporta-
sen mejoras al Plan antes de ser
generalizado al resto de
Departamentos Municipales. Así,
una vez  presentado al grupo de
responsables de ISO para solici-
tar Departamentos voluntarios,
se inició su aplicación en : las
Áreas de Turismo y Juventud,
Gestión Tributaria y EMT.

Conceptos claves

Coordinación: hace referen-
cia a la relación y sincronía entre
procesos, procedimientos, activi-
dades y tareas (orientación a
tarea).

Comunicación: hace referen-

cia al propio proceso de transmi-
sión de información de forma
bidireccional y recíproca. En este
caso hay una mayor orientación
hacia las relaciones humanas,
interviniendo aspectos como
relaciones laborales, el clima
laboral, etc…

SERVICIO DE CALIDAD Y
MODERNIZACIÓN

PCCI

LA COORDINACIÓN Y COMUNICACIÓN
INTERNA OBJETIVO DE MEJORA

ESTRUCTURA DEL PCCI

1. ELEMENTOS DE ANÁLISIS:
A) COORDINACIÓN:
1. Procesos
2. Ordenes de trabajo/protocolos
3. Instrucciones/formación
4. Propuestas de mejora, errores…

B) COMUNICACIÓN:
1. ESTRATÉGICA:
· Misión, visión, objetivos gen-
erales,…(del Ayuntamiento, del
área/organismo, del servicio,…)
· Proyectos, programas, planes
anuales.
· Resultados: indicadores, memo-
rias de evaluación de usuarios,
proveedores, ...
2. RELACIONAL:
· Laboral, de convenio. 
· De participación.
· Motivación y reconocimiento indi-
vidual y grupo.
· Satisfacción/clímax laboral. 
· Relaciones interpersonales. 
· Situaciones y problemas person-
ales. 
3. OTROS:
· Legislación, informes, buenas
prácticas,…
· Avisos, recados,…

C) CANALES HABITUALES:
· Descendente
· Ascendente
· Horizontal
· Informal

2. HERRAMIENTAS DE COMUNI-
CACIÓN DISPONIBLES Y A
DESARROLLAR
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Atención al ciudadano

El010 va siendo la referen-
cia telefónica del
Ayuntamiento. Desde su

inauguración en el Centro Municipal
de Emergencias, junto a 080
(Bomberos) y 092 (Policía Local), se
ha adaptado a los requerimientos de
la plataforma  tecnológica instalada
y a las peculiaridades de este tipo
de atención  al público. 

El servicio viene prestándose las
24 horas del día, todos los días del
año. Para 2006 está previsto un
aumento del número de operado-
res/as, paralelo al incremento de
prestaciones que se prevé (en infor-
mación y en trámites) con el consi-
guiente número de llamadas o inte-
racciones.

Actualmente, se da
cobertura a la información
del SAIC, al SUAMM y en
ocasiones asume las lla-
madas de la centralita del
Ayuntamiento. Áreas como
Turismo han desviado su
información general a tra-
vés de él, con el consi-
guiente beneficio para su
personal. En el futuro se
espera que otras Áreas,
Organismos o Empresas lo
utilicen para sus llamadas
de información general.

Desde el 010 también se ha reali-
zado las encuestas telefónicas
sobre evaluación de la satisfacción
del usuario.

La información, hasta ahora, más
demandada es sobre Turismo,
Personal, Medio Ambiente y GES-
TRISAM. En el último año el número
de llamadas prácticamente se ha
duplicado (un 185,29%).

EL 010 SE CONSOLIDA COMO TELÉFONO DE
INFORMACION MUNICIPAL

Secumplen dos años de la
puesta en marcha del
Sistema de Quejas y

Sugerencias implantado por este
Ayuntamiento, desde el Área de
Organización, Personal y Calidad de
los Servicios. Es posible por tanto
hacer un balance adecuado de la
evolución del sistema, del uso que
los ciudadanos de Málaga, están
haciendo de él y de la respuesta que
los distintos departamentos, áreas y
organismos municipales han tenido
ante este esfuerzo que supone
poner al alcance del malagueño-a
los servicios que presta su corpora-
ción. 

El 15 de Octubre de 2003, cuando
se presentó el Sistema, se contó
con la participación de todas las
Áreas y Organismos, y se iniciaron
todos los mecanismos para incorpo-
rar las Quejas y Sugerencias de los
ciudadanos al funcionamiento diario
del engranaje municipal. Durante
este tiempo se han realizado cam-
pañas informativas, que han intenta-
do incentivar a la ciudadanía para

contribuir a esta participación. 
Se ha puesto en marcha una vía

más de entrada de las quejas (ade-
más de las ya sabidas de Buzones e
Internet), la del teléfono de informa-
ción ciudadana 010, como una vía

más de participación del ciudadano.
La vía de entrada más utilizada

han sido los Buzones, instalados en
117 dependencias municipales, con
un 52 % del total; seguido de un 45
% de entrada a través de internet y
el 2% restante a través del teléfono
010.

A lo largo de estos dos años se
han presentado un total de 7.258, de
las cuales un 13% han sido
Sugerencias. Estas sugerencias han
ido dirigidas en su mayoría a temas
tales como  circulación, parques y
jardines de la ciudad, urbanismo y

actividades deportivas.
Del total aludido, han sido resuel-

tas un 81 por ciento en un plazo
aproximado de treinta días (aunque
este plazo va bajando sensiblemen-
te a lo largo de la implantación del
sistema). Las Áreas, Organismos y
Distritos que mayor número tanto de
Quejas como de Sugerencias reci-
ben son : Medio Ambiente, Gerencia
Municipal de Urbanismo, Servicios
Operativos (parques y jardines),
Fundación Deportiva Municipal,
Empresa Municipal de Transportes y
Juntas de Distrito Centro y Cruz de
Humilladero.

De todos estos datos se
desprende como antes hemos aludi-
do que la participación  de cada una
de las Áreas, Organismos,
Empresas municipales y Juntas de
Distrito es cada día mayor.
Poniéndose por parte de todas ellas
todos los medios a su alcance para
dar respuesta a la participación ciu-
dadana en Málaga.

DOS AÑOS DE FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA DE
QUEJAS Y SUGERENCIAS
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CAC

Todas las instituciones y
empresas tenemos la
obligación de ser

competitivas para lograr nuestra
sostenibilidad pero sobre todo
para definir nuestras diferencias
y la idiosincrasia que nos hace
especiales. Es en este objetivo
donde la Calidad marca las dife-
rencias.

El Centro de Arte
Contemporáneo de Málaga tiene
como objetivo mejorar el nivel
cultural y artístico de la ciudada-
nía y contribuir a mejorar la ima-
gen de la ciudad para que sea
más atractiva en la implantación
de nuevas empresas, en el
aumento y la mejora del turismo,
etc. Para ello nuestro ámbito de
trabajo fundamental es la orga-
nización de exposiciones y activi-
dades paralelas como talleres,
seminarios, cursos, ciclos de
video y cine, etc. dirigidas a satis-
facer las necesidades y expectati-
vas de los visitantes-clientes.

Para garantizarlo pensamos
qué nos podía ayudar a conse-
guirlo y vimos con claridad que
era la implantación de un siste-

ma de ges-
tión de la
calidad.

Lo primero
que hicimos
fue analizar
cuáles eran
n u e s t r a s
áreas de acti-
vidad para
poder identi-
ficar nuestros procesos y recoger
lo que se debe hacer, cómo y por
quién. Al tiempo que fuimos ela-
borando estos procedimientos
definimos también cómo medir-
los, ya que sólo se puede mejo-
rar lo que se puede valorar y/o
cuantificar.

Si es cierto que esta decisión
implica, al menos inicialmente,
trabajo extraordinario para cual-
quier organización, todos los que
hemos implantado el sistema de
gestión en calidad sabemos que
compensa. Hacer el ejercicio de
poner por escrito lo que hacemos
tiene beneficios inmediatos tan
importantes como detectar vací-
os, solapamientos o duplicida-
des, cuya corrección hace posible

que trabajemos mejor y, por
tanto, que seamos más eficientes
y eficaces cada día.

La apuesta por la calidad es
también una apuesta por el equi-
po humano. La implantación del
sistema funciona si se tiene en
cuenta y se implica a las perso-
nas. Es el talento y la forma de
hacer de cada persona lo que
aporta valor y la principal venta-
ja competitiva de cualquier orga-
nización. Por ello, desde el pri-
mer momento se hizo partícipe a
todos de la aventura en que nos
embarcábamos y que ha finali-
zado con la certificación comple-
ta de nuestro sistema. Con ello
hemos logrado ser el primer cen-
tro y museo de arte contemporá-
neo de España en tener implan-
tado un sistema de gestión de
calidad o lo que es lo mismo un
compromiso con el propio
Ayuntamiento de Málaga, con el
servicio y con el visitante-usuario-
cliente.

Esperamos seguir mejorando
día a día la calidad de nuestro
servicio hasta lograr la excelen-
cia: nuestro próximo objetivo.

CAC Málaga

LA EXPERIENCIA EN CALIDAD DEL
CAC MÁLAGA

Importante hacia dentro, fundamental hacia fuera

Horario

de 10 a 20 horas ininterrumpidamente

de martes a domingo

Actividades

visitas guiadas a las exposiciones, talleres, cursos,

conferencias, cuentacuentos, etcétera.

Toda la información en

www.cacmalaga.org

Tlf.: 952 12 00 55
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e-Administración

El impulso para la e-Administración

Este proyecto se gestiona
conjuntamente por el
CEMI  y el Área de

Organización, Personal y Calidad
de los Servicios, con el asesora-
miento de dos empresas especiali-
zadas: INGENIA y e-GIM. Se
entiende por  administración elec-
trónica: "la aplicación de tecnologí-
as de la información y la comuni-
cación, cambio organizacional y
nuevas habilidades en las adminis-
traciones públicas, con el fin de
mejorar los servicios públicos y los
procesos democráticos y fortalecer
el soporte de políticas públicas",
(Programa Prelude de la Unión
Europea). 

Es decir, no solo hay una variable
de aplicación tecnológica sino,
sobre todo, una implicación orga-
nizativa y una necesidad de apor-
taciones de innovación y creativi-
dad.

Para afrontar este reto de forma
participativa, la Comisión Técnica
de Calidad aprobó la creación de
un grupo de proyecto responsable
de su aplicación, un grupo de tra-
bajo de incidencia normativa para
analizar las implicaciones legales y
normativas y respectivos grupos de
trabajo en cada departamento.

Para tener éxito en este proyecto
se debe garantizar, además, la
implicación del mayor número de
responsables y empleados. Para
ello, será fundamental la adecua-
da formación, la permanente

comunicación y la facilitación de
los procesos de cambio en la ges-
tión. 

En cualquier caso, la Firma
Electrónica y las Nuevas
Tecnologías no se aplican para
hacer mejor lo que ya hacemos,
sino para proyectar y acercar la
administración a la ciudadanía.
Deben ayudarnos a simplificar, a
agilizar, a facilitar la participación,
a la toma de  decisiones, a la
conexión social,....

En definitiva, con ellas, debemos
re-inventar nuestra Organización,
no solo e-inventar (aplicar inter-
net), y ello con un objetivo central,
pasar:

 de una administración controla-
dora, administradora de recursos

 a una administración facilitado-
ra de su entorno, impulsora de
mejoras en la sociedad.

La nueva administración será,
pués:

 multicanal: presencial (omacs),
telefónico (010) y electrónico
(malaga24h, sms, postes, tarje-
tas,...)

 interoperable: compatibles los
diversos entornos y programas
intra-interadministración.

 de carácter social: nuevas vias
de expresión (de participación,
colaboración y conexión social).

Estos son los objetivos, el reto de
futuro:

e-administración externa (
MALAGA24H ):

 mantenimiento de la informa-
ción en SAIC (2006).

 ampliación de procesos y servi-
cios en el SAIC (2006-2012).

 carpeta del ciudadano (2006-
2007).

 carpeta de empresas (2006-
2007).

 cita previa (2007-2009).

 hechos vitales (2007-2010).

 tarjeta multiusos (2008-2010). 

 postes (2008-2010).

e-administración interna (Portal
del Empleado):

 trámites internos (2006-2010).

 gestión de trámites externos
(2006-2012).

 gestión del conocimiento (2006-
2008).

 coordinación y comunicación
interdepartamental (2006-2010).

Carlos Gómez-Cambronero
Saínz

de la Maza

Director de Organización,
Personal y Calidad

de los Servicios

La implantación de la firma
electrónica

Representantes Ciudadanos

Al acto fueron invitados diversos colectivos y agrupaciones  de la ciudad
con quienes el Ayuntamiento desea llevar a cabo acuerdos para el desar-
rollo de sistemas de tramitación electrónicos con sus asociados, para facil-
itar su actividad profesional: CEM, Jóvenes     Empresarios, Asociaciones de
Mujeres Empresarias, Cámara de Comercio, UMA, PTA,  Colegios profe-
sionales, y Empresas relacionadas con Calidad. 
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e-Administración

Desde la aparición de
Internet como her-
ramienta de acceso uni-

versal a informaciones de todo tipo, la
ciudadanía ha ido adquiriendo, de
forma lenta pero en progresión con-
stante, una nueva cultura digital y una
creciente exigencia de utilización de las
tecnologías de la información para
establecer contactos, solicitar datos y
tramitar asuntos.

Aunque no es menos cierto que su
expansión es muy distinta en función
de referencias de carácter genera-
cional y social, y que estas diferencias
están provocando lo que ya se conoce
como brecha digital, en cuanto que
identifica sectores sociales con riesgos
ciertos de quedar excluidos de la uti-
lización de las nuevas tecnologías. La
realidad, en cambio, nos indica que
éste es ya un proceso imparable, que
no tiene vuelta atrás, y que tendremos
que hacer todos los sectores implica-
dos los esfuerzos necesarios para
paliar las causas de aquellos efectos
de marginación social que ya se apun-
tan. 

Quienes ya interactúan de manera
virtual a través de Internet o se está
incorporando en estos momentos,
vienen exigiendo claramente que esas
transacciones electrónicas se hagan de
manera segura y fiable.

Alcanzar esa confianza y seguridad
significa encarar los cuatro aspectos
que la condicionan:

Que las comunicaciones que se esta-
blecen en la red garanticen que sólo
las partes implicadas en las mismas
(emisor y receptor) puedan acceder a
las informaciones que se trasmiten. Lo
que se resuelve a través de procedi-
mientos de encriptación de los datos.

Que se garantice la identidad de los
intervinientes, a través de técnicas de
autenticación.

Que se garantice la integridad de los
documentos que se transmiten, de
manera que el mensaje que se desea
remitir no pueda sufrir alteraciones en

el proceso de envío.

Que se pueda comprobar fehacien-
temente que la transacción se lleva a
cabo, y ninguno de los intervinientes
pueda alegar que no participó en ella.

Todo ello sólo se cumple plenamente
con la existencia de Autoridades de
Certificación, con el concepto de
Certificado Digital, y, en definitiva, con
lo que comúnmente hemos dado en
llamar Firma Electrónica (FE), para
definir aquel sistema fiable que
cumpla los cuatro condicionantes
antes citados.

El Ayuntamiento de Málaga, a través
del esfuerzo realizado en los últimos
años, tanto 

desde el punto de vista tecnológico
como organizativo, está en disposición
de acceder a toda la gama de tec-
nologías lógicas y servicios de autenti-
cación y seguridad que son necesarios
para disponer de la FE como elemento
de interrelación entre el ciudadano y el
ente municipal, de manera que aquél
pueda realizar trámites o efectuar con-
sultas a expedientes, con los criterios
de fiabilidad antes mencionados.

El proyecto de FE, aunque coordina-
do desde el Servicio de Calidad y
Modernización y el CEMI, sólo resul-
tará efectivo con la implicación directa
de todas las Áreas, Organismos y
Empresas Municipales. Porque, en
puridad, de lo que se trata realmente
es de un proyecto de administración
electrónica. El traba-
jo de crear las
condiciones tec-
nológicas para per-
mitir el uso de la FE
como instrumento
seguro y fiable de
identificación y
transmisión, aunque
de cierta compleji-
dad, es relativa-
mente fácil de con-
sumar en un breve
plazo de tiempo.

Pero el reto real es conseguir que la
tramitación completa de los expedi-
entes y procedimientos municipales se
haga de manera telemática. Y aunque
en un primer instante nos planteemos
como objetivo a muy corto plazo el uso
de la firma electrónica en aquellos
trámites que ya se podían llevar a cabo
desde Internet y en aquellos otros que
se puedan adaptar en los próximos
dos o tres meses, el esfuerzo inmedia-
to, en cambio, se centrará en el redis-
eño de procesos, los cambios organi-
zativos, la adaptación de las aplica-
ciones informáticas y, en definitiva, la
definición de una nueva cultura digital,
que nos permita la gestión integral, de
forma electrónica, de los procesos
internos y la participación directa del
ciudadano en aquellos momentos de
la tramitación en que deba interactuar.

Y sólo llegará a buen puerto si, en el
conjunto de la Corporación Municipal,
todos los que tenemos responsabilidad
de gestión nos convencemos de que
éste es un proceso imparable, de que
ya no estamos en la fase de decidir si
incorporarnos o no, de que ha de
extenderse a todas nuestras tareas, de
que no se trata de una "concesión" de
la Administración sino de una exigen-
cia ciudadana, y de que más tempra-
no que tarde llevará a conformar un
nuevo modelo de relación
Administración y Ciudadano y una
nueva cultura de democracia partici-
pativa.

Juan Luis Muñoz Ballesta
Gerente  del  Centro  Municipal  de

Informática

¿QUÉ ES LA FIRMA ELECTRÓNICA, TECNOLOGÍA O
INTERVENCIÓN ORGANIZATIVA?
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Enprimer lugar quiero con-
textualizar la implanta-
ción de la Firma

Electrónica dentro del marco más
amplio de la e-administración y el e-
gobierno. La Firma Electrónica "no" es
el objetivo, es un instrumento más que
sirve para vencer barreras en el acer-
camiento de nuestra Administración
Local al ciudadano. La Firma
Electrónica  y las Nuevas Tecnologías
colaboran, así, en el cambio organiza-
tivo que el Plan de Calidad y los pro-
yectos de modernización y mejora de
los servicios persiguen:

Mejorando los servicios a la ciuda-
danía (e-administración externa).

Mejorando la gestión interna y
favoreciendo la coordinación interde-
partamentos (e-administración inter-
na).

Favoreciendo la simplificación de
procesos y la innovación en la ges-
tión.

Mejorando la participación ciuda-
dana, creando nuevos canales de
relación administración-usuarios.

Quiero hacer algunas consideracio-
nes sobre la aportación que la e-admi-
nistración y la Firma Electrónica ofre-
cen al logro de la modernización de
nuestras administraciones: 

 En primer lugar, resaltar que estas
aplicaciones, entendidas para un uso
generalizado, son un objetivo a
medio/largo plazo. Aunque ya hoy son
utilizadas por un número cada vez más
importante de usuarios, no será sino
con la incorporación de las próximas
generaciones cuando se utilicen mayo-
ritariamente. Quiere ello decir que,
por primera vez, las mejoras de la
administración se anticipan a las
demandas ciudadanas, que por pri-
mera vez vamos por delante, antici-
pándonos al futuro, somos proactivos.
Pero la sociedad avanza muy rápido,
los cambios tecnológicos en la admi-
nistración no son fáciles ni deben
improvisarse, si no afrontamos con
rigor y previsión este reto corremos el
riesgo de,  una ves más, volver a ser
reactivos, de ir por detrás de los mejo-

res, de que nuestros usuarios nos
transciendan con sus requerimientos y
nuestro entorno nos supere. 

 En segundo lugar, y profundizando
en la idea anterior, la e-administración
favorece el objetivo ciudadano de
administración única. Desde muchos
ámbitos se viene anunciando que el
objetivo es una sola ventanilla (presen-
cial, telefónica o telemática) donde los
ciudadanos sean atendidos de cual-
quier asunto público. Es de todos com-
partido el papel relevante que las
administraciones locales van a tener
en esta forma integral de atención.
Debemos, pues, prepararnos para este
reto y para ello qué mejor que prestar,
primero, una verdadera atención inte-
gral de los temas municipales.

 En tercer lugar, quiero resaltar el
carácter de eficacia que debe presidir
cualquier implantación de Nuevas
Tecnologías. Los ciudadanos y ciuda-
danas las usarán si les aportan resul-
tados y beneficios. La implantación de
la Firma Electrónica, como otras apli-
caciones, debe ser para nosotros una
oportunidad de mejora, de simplifica-
ción de nuestros procedimientos, de
acortar plazos, de garantizar presta-
ciones, de facilitar accesos y participa-
ción,... y, como no, de optimización de

los recursos y de mejora de la gestión. 

 En cuarto lugar, las Nuevas
Tecnologías y la Firma Electrónica no
deben incrementar las desigualdades,
aumentar la conocida como brecha
digital, favorecer a unos en detrimento
de otros. Más bien al contrario, deben
contribuir a disminuir la desafección, a
reducir esa sensación de "desapego"
que algunos ciudadanos muestran
hacia las administraciones públicas. Si
las Nuevas Tecnologías facilitan la par-
ticipación ciudadana, favorecen la
comunicación, si abren nuevos espa-
cios y tiempo de interacción con los
usuarios, contribuirán al logro corpo-
rativo de que los malagueños y mala-
gueñas sientan al Ayuntamiento como
"su administración".

En resumen, las Nuevas Tecnologías
y la Firma Electrónica no se aplican
para hacer mejor lo que ya hacemos,
para cumplir con la normativa que nos
obliga a ello, sino para proyectar y
acercar la administración a la ciuda-
danía.

Y ¿qué características debe tener esa
nueva administración orientada al
usuario?. Dicho de otro modo, ¿qué
Ayuntamiento queremos para ese futu-
ro inmediato?:

Impulso a la Firma Electrónica
El Alcalde marca las líneas de trabajo de la e-Administración

El Alcalde se dirige a los asistentes delimitando las líneas a seguir en la implan-
tación de la Firma Electrónica.
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Debe ser multicanal: los ciudadanos

tienen que poder elegir entre la mejor
atención presencial, telefónica y elec-
trónica. Quiero pedir desde aquí el
máximo apoyo y colaboración de
todos los Departamentos (Áreas,
Distritos, Organismos y Empresas
Municipales) para que en nuestra
Institución este objetivo sea una reali-
dad a corto plazo. Os pido el mayor
apoyo a la Delegación de
Organización, Personal y Calidad de
los Servicios en el desarrollo del SAIC
(el Servicio de Atención Integral al
Ciudadano) en sus tres canales:

Presencialmente: Facilitando la
ejecución del proyecto de implanta-
ción, en esta legislatura, de las
Oficinas de Atención al Ciudadano
(las OMACs) en los Distritos restantes
y favoreciendo la información del
SAIC en otros puntos de atención al
público. Debemos erradicar ventani-
llas, atender a los ciudadanos en
mesa individualizada, con personal
especializado, con sistemas de ges-
tión de colas, en oficinas con una
imagen corporativa (la del
Ayuntamiento de Málaga) de fácil
identificación,... Recordemos que la
atención al público es la imagen
municipal, no solo de cada
Departamento, sino de todo el
Ayuntamiento.

Telefónicamente: pasando la aten-
ción de carácter general de los
Departamentos al teléfono 010,
como ya ha realizado el Área de
Turismo, con el consiguiente descar-
go de tarea a su personal (optimizan-
do así recursos) y facilitando al usua-
rio su contacto a través de un único
teléfono municipal.

Electrónicamente: haciendo el
mayor esfuerzo organizativo para
aplicar la Firma Electrónica al mayor
número de procedimientos, facilitan-
do el mayor número de trámites e
información en la ventanilla electró-
nica municipal MALAGA24HORAS
(que debe ser la vía telemática de
acceso al Ayuntamiento), apostando
por innovaciones de nuevas presta-
ciones a través de  mensajería SMS,
postes, tarjetas electrónicas, etc.,
siempre de forma coordinada.

No debemos caer en visiones de
"nosotros los primeros", "nosotros
somos distintos",... que nos lleven a
situaciones de multiplicar recursos,
favorecer descoordinación,.... nues-

tros ciudadanos nos ven como un
único Ayuntamiento, quieren una
"única ventanilla municipal" que ade-
más, como se ha citado antes, pron-
to será interadministrativa.

Para todo ello, es imprescindible
que no solo aumentemos las aporta-
ciones al SAIC sino que, y esto es fun-
damental, creemos estructuras res-
ponsables que garanticen que man-
tenemos esa información y la actuali-
zamos. No tiene sentido que diga-
mos que vamos a facilitar informa-
ción que luego no damos, o que
demos información que no retiramos
una vez cumplida la actividad. Si
implantamos nuevos servicios al ciu-
dadano estos tienen que tener la
garantía necesaria que asegure su
adecuada prestación. Estamos
impartiendo los cursos de internet
para usuarios de nuestra web con
una magnífica acogida por parte de
los colectivos ciudadanos, pronto
difundiremos la implantación de la
Firma Electrónica para favorecer su
uso,  no podemos defraudar el nivel
de servicio comprometido.

Otra característica de ese
Ayuntamiento de futuro es que debe
tener un carácter social, las Nuevas
Tecnologías deben facilitar nuevas vías
de expresión: 

Para la participación social de
todos los colectivos ciudadanos:
transmisión de opinión, emisión de
voto,  grupos de interés, foros de
debate, ...

Para la colaboración de agentes
sociales en la actividad municipal,
abriendo nuevas posibilidades de
voluntariado, de participación en
actividades, en prestaciones sociales,
en el desarrollo sostenible de nuestro
entorno urbano, ...

Para la conexión social, para favo-
recer la cohesión cívica, posibilitando
redes de contacto interpersonales o
intergrupales, impulsando la gestión
del conocimiento de la comunidad,
...

Se trata, en definitiva, de un
Ayuntamiento que fomente la innova-
ción y la creatividad, que re-invente
más que e-invente, que pase a ser de
una administración controladora,
administradora de recursos a una
administración facilitadora de su
entorno, impulsora de mejoras en la
sociedad. 

Es evidente que un objetivo como
éste ha de ser a medio-largo plazo. A
principios de 2006 presentaremos la
Firma Electrónica (el CEMI y el Servicio
de Calidad ya llevan tiempo trabajan-
do en ello), pero sobre todo a lo largo
de 2006 debemos hacer un esfuerzo
todos,  toda la organización municipal
sin excepción, para llegar al mayor
nivel de administración electrónica a
finales del año que viene.  

Como ya se planificó este proyecto
en el 2003, el desarrollo de la e-admi-
nistración  no se verá culminado en un
nivel amplio hasta el año 2010 ó
2012. Hay que avanzar, permítase la
expresión, "sin prisas pero sin pausas". 

El reto es importante y ruego que se
transmita a todos los empleados y
empleadas, que es objetivo prioritario
para este Equipo de Gobierno el desa-
rrollo de la e-administración y la
implantación de la Firma Electrónica.
Que tenemos que avanzar hacia ese
Ayuntamiento electrónico, hacia esa
"oficina sin papeles" que algunos (el
Distrito 3 por ejemplo) ya han iniciado
como experiencia piloto.  

Los objetivos que en este sentido ha
fijado la Comisión Técnica de Calidad
para los próximos años pueden con-
sultarse en el Portal del Empleado, en
el espacio dedicado a la Firma
Electrónica, en cualquier caso quiero
esbozarlos en este momento: 

En cuanto a la e-administración
externa (la ventanilla
MALAGA24HORAS):

Todos los procesos y servicios
deben irse analizando para ver su
adaptación electrónica.

La carpeta del ciudadano, donde
éste pueda consultar y operar en
todos sus asuntos municipales, debe
abordarse cuanto antes.

Igualmente la carpeta de empre-
sas que favorezca las gestiones con el
Ayuntamiento.  

De la cita previa debe iniciarse
una experiencia piloto, de forma
coordinada con el Servicio de
Calidad, para luego extenderla a
otros Departamentos.

Las carpetas de hechos vitales, que
facilitan la información y tramitación
ante situaciones concretas (traslado,
paro, separación, nacimiento, minus-
valía,...) deben igualmente irse abor-
dando.
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Hace pocos meses que el
Ayuntamiento de
Málaga ponía a dis-

posición de la ciudadanía un nuevo
canal para la prestación de servicios
telemáticos denominado
MÁLAGA24H. Con él, el SAIC -
Servicio de Atención Integral al
Ciudadano -, veía reforzada su capa-

cidad de servicio ofreciendo una
nueva puerta de acceso a la informa-
ción y la tramitación administrativa
vía web.

En la actualidad, mediante el pro-
yecto para la implantación y desplie-
gue de la Firma Electrónica, MALA-
GA24H dispondrá de un medio de
acreditación, que, cumpliendo con

todos los requerimientos legales de
seguridad favorecerá y hará más ági-
les las comunicaciones y transaccio-
nes de todos los malagueños con su
Ayuntamiento.

Accesos seguros

MALAGA24H verificará la identidad
de las personas con el mismo valor
que la firma manuscrita, autentifican-
do las comunicaciones generadas por
el firmante.

Trámites on-line 

Entre las diferentes gestiones que
en una primera fase estarán a dispo-
sición de los ciudadanos en Internet
están:

Solicitud Genérica.
Obtención de Volante de

Empadronamiento.
Obtención de Documentos de

pago.
Obtención de Justificantes de

pago.

Primeros pasos hacia la
e-Administación

La emisión de la tarjeta joven, del
Área de Juventud y la EMT, debe dar
experiencia práctica para abordar la
futura tarjeta multiusos municipal.

Se debe ir analizando ya, aunque
para abordar en etapas posteriores,
la implantación de postes informati-
vos y de tramitación, mensajería SMS
y otras aplicaciones.

En cuanto a la e-administración
interna (el Portal del Empleado):

En estos próximos años hay que
hacer un esfuerzo por informatizar
los trámites de los ciudadanos tam-
bién en su recorrido de gestión inter-
na, solo así conseguiremos la oficina
sin papeles.

Los trámites de gestión interna o
de interés de los empleados  igual-
mente deben ser informatizados y
tramitados a través de Firma
Electrónica u otras aplicaciones de e-

administración.
Igualmente el Portal del Empleado

debe facilitar la gestión del conoci-
miento en nuestra Organización.
Mucha es la documentación, infor-
mación, experiencias, etc. que existe
en nuestros Departamentos y que no
está disponible para otros emplea-
dos.

Por último, el Portal del Empleado
y las Nuevas Tecnologías deberán
convertirse en los próximos años en
el instrumento preferente para la
coordinación y comunicación interde-
partamental, tan necesaria para la
mejora de la prestación de los servi-
cios.
Quiero resaltar el trabajo ya realiza-

do hasta ahora. No será nuestro
Ayuntamiento uno más de los que
implantan la Firma Electrónica sin apli-
caciones de tramitación. Estamos bien
preparados, pero debemos hacer un

esfuerzo para materializar en resulta-
dos a los ciudadanos esos trabajos
previos.

Cuenten los responsables de este
proyecto con mi apoyo, el de la
Delegada responsable de Calidad y
del CEMI y el de todo el Equipo de
Gobierno. Pido a los responsables que
me faciliten información periódica
sobre la marcha de los trabajos en
cada uno de los Departamentos muni-
cipales, a través de la Delegación de
Personal.

Un Ayuntamiento moderno, eficaz,
integrado, accesible, participativo,
etcétera es bueno para los empleados
y empleadas, para la Corporación y,
sobre todo, para los malagueños y
malagueñas; no podemos defraudar-
les.

Francisco de la Torre Prados
Alcalde/Presidente
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Consulta de Deuda.
Obtención de Informe de Deuda.
Obtención de Informe de

Inscripción en Censos Tributarios.
Domiciliación Bancaria.
Modificación de Datos Personales

Modalidades de la Administración
electrónica

En los próximos meses el proyecto
abordará conceptos como son:

Carpeta Ciudadana: Orientada a
facilitar la relación particular de la
ciudadanía con el Ayuntamiento. Por
ejemplo: Mis tributos, Mis expedien-
tes, etc.

Hechos Vitales: El Ayuntamiento de
forma proactiva facilitará la informa-
ción y tramitación de asuntos en torno
a intereses comunes. Por ejemplo:
Cuando me traslado a vivir a Málaga,
Cuando nace mi hijo/a, etc.

Carpeta Empresa: El Ayunta-miento
dispondrá de un lugar electrónico
especialmente diseñado para facilitar
la relación de las empresas con su
administración local. Por ejemplo:
Certificados tributarios, Contratación,
Subven-ciones, etc.

Futuro inmediato

Además de incorporar más trámites
electrónicos, se pondrá en marcha el
Registro Telemático.

La Firma Electrónica, una
oportunidad para reinventar la
Administración

Por la misma razón que la Firma
Electrónica va a posibilitar el estable-
cimiento de un marco ágil y seguro
de relación con la ciudadanía, el
Ayuntamiento de Málaga es conscien-
te de las ventajas que esta opción
supone para alcanzar una mayor efi-
cacia y eficiencia en la gestión muni-
cipal.

¿Cuántos documentos circulan dia-
riamente entre las diferentes áreas
municipales? ¿y dentro de una misma
área? ¿Cuánto tiempo transcurre en
los procesos de firma manuscrita?

Entonces, ¿cuánto afectará el uso
del certificado digital y la firma elec-
trónica en la mejora del servicio que
se presta a la ciudadanía? ¿y a los
empleados públicos?

El Portal Interno. De la Verticali-
dad a la  Horizontalidad de la
Gestión Pública.

El Portal se ha establecido como la
mejor plataforma tecnológica sobre
la que dinamizar el trabajo de los
empleados y empleadas municipales.
La necesidad de contar con un impor-
tante repositorio de información y con
un sistema que facilite la tramita-
ción,se materializará , en un futuro,
en un portal con cuatro opciones bien
diferenciadas.

Es fundamentalmente en su aparta-
do dedicado a la Tramitación Interna
dónde más se exigirá un cambio cul-
tural que permita una evolución hacia
la horizontalidad de la gestión.

El empleado público podrá acceder
al Portal Interno, que pasará a ser su
principal herramienta de trabajo, y
interactuar con las diferentes aplica-
ciones necesarias para su trabajo. 

A través de él podrá comprobar los
expedientes en los que ya participa,
aquellos nuevos que se han incorpo-
rado, así como gestionar la firma de
los documentos que genere. 

Certificado Digital para Todos

No deben generarse exclusiones. El
Ayuntamiento de Málaga, facilitará el
uso del certificado a todos sus emple-
ados. El despliegue será progresivo y
permitirá que todo empleado público
cuente con el medio/dispositivo físico
(en el PC, Tarjeta o Token criptográfi-
co, …) que más se adecue a sus nece-
sidades.

Además, el certificado digital servi-
rá no sólo para su uso a nivel interno,
sino que todos los usuarios podrán
emplearlo desde sus hogares y en su
relación con otras administraciones
públicas o empresas.

Hacia la Oficina sin Papel

La firma digital permitirá la reducción de papel durante la tramitación
ya que, por un lado, nos permite utilizar con validez legal documen-
tos electrónicos generados por los usuarios, y por otro nos permitirá
firmarlos electrónicamente. Estos podrán ser enviados a otras áreas
para continuar su tramitación sin necesidad de ser impresos.
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La Firma Electrónica, un impulso a la gestión interna y al Portal del Empleado

En
julio del presente
año se implantó el
Portal del Empleado

ó PE (próximamente pasará a
denominarse Portal Interno) con-
cebido con el fin de ser un instru-
mento de referencia en el ámbito
profesional y personal de los
empleados para mejorar el fun-
cionamiento interno de
la Organización. Para
ello debe convertirse
en:

Herramienta de infor-
mación a los emplea-
dos.

Herramienta de tra-
bajo y gestión.

Herramienta de
comunicación y colabo-
ración.

Desde su implanta-
ción se han ido dando
pasos en esta línea de
actuación aunque,
debido a lo complejo
del proceso de cambio
que supone dicha intervención y
su consecuente desarrollo, no es
poco el camino que queda por
recorrer.

Con el reciente acuerdo adop-
tado por el Pleno del
Ayuntamiento de Málaga para
adherirse al Convenio suscrito
por la Junta de Andalucía y la
Fábrica Nacional de Moneda y
Timbre, para la incorporación de
la Firma Electrónica (FE) en la
tramitación administrativa, se
abre la posibilidad de su aplica-
ción al PE.

Por esta razón, se están for-

mando grupos de trabajo en los
distintos Departamentos
Municipales que, con el apoyo de
la Delegación de Organización,
Personal y Calidad de los
Servicios y del CEMI, deben
abordar las tareas de avanzar en
la e-Administración.

Básicamente estas tareas con-
sisten en análisis, revisión, sim-
plificación y normalización de
procesos con el objetivo de facili-
tar la intercomunicación entre las
distintas áreas municipales, el
acceso a la información tanto
pública como de carácter perso-
nal y, en la medida de los posi-
ble, la reducción del soporte en
papel sustituyendo la tramitación
tradicional por la tramitación
telemática.

Las ventajas que el buen uso
de la firma electrónica (garantía
de autenticidad de un documen-

to o de la identidad de una per-
sona, garantía de integridad de
un documento, garantía de la
privacidad de las comunicacio-
nes y la imposibilidad del repu-
dio de una transacción o elabo-
ración de un documento) hace
que su aplicación en el PE sea
una verdadera necesidad. ade-

más de evidente posibilidad
de mejora 

La tramitación de las inci-
dencias de nóminas, la
petición de permisos, la
consulta de información
sobre aspectos de la vida
laboral (tanto personal
como profesional), la
obtención de certificados y
un largo etcétera son ejem-
plos de gestiones que no
requerirán el uso del papel.

Aunque el trabajo que
queda por delante es gran-
de, con la ilusión y el
esfuerzo de todos, conse-
guiremos cumplir con el
calendario de implantación

previsto y lograr que la moderni-
zación de los servicios sea un
hecho, ganando en eficacia y efi-
ciencia.

Juan González Augusto

Firma Electrónica y Portal del
Empleado
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Sidecimos que el Turismo
es una de las principales
fuentes de riqueza y

empleo de Málaga, estaremos for-
mulando una afirmación fuera de
toda duda. Nuestra riqueza monu-
mental, avalada por más de tres
milenios de historia conforma,
junto a la museística, gastronómica
y climática, una oferta turístico cul-
tural que atrae a nuestra ciudad a
muchos visitantes cada año.

Sin embargo, para seguir mante-
niendo, y aún más incrementando,
estos importantes niveles de afluen-
cia turística se hace imprescindible
ir adecuando los servicios de la
oferta a las cada vez más exigentes
tendencias de la demanda. Ello nos
lleva a adoptar iniciativas que nos
permitan avanzar en la mejora de
la Calidad como un factor que
aporte ventaja competitiva a largo
plazo y, por tanto, signo diferencia-
dor en esos mercados turísticos, en
orden a conseguir que la marca
"Ciudad de Málaga" se convierta
en una referencia imprescindible
del turismo a nivel nacional e inter-

nacional.

En este contexto, se enmarca la
necesidad de implantar una decidi-
da estrategia de "Gestión de la
Calidad" en el seno del Área de
Turismo, que en estos últimos seis
meses se ha fundamentado en cua-
tro proyectos principales:

Implantación de la marca de
Calidad Turística Española, "Q" en
el Departamento de Información
Turística. Esta certificación en ICTE
está en proceso de obtención.

Consecución de la Certificación
ISO 9001:2000 en los procesos de
información turística. Se ha conse-
guido certificar en este primer sus
procesos clave.

Realización de Workshop en
materia de gestión de contactos de
promoción turística, donde se han
propuesto 10 mejoras y otras 11 en
el subproceso de visitas, con una
reducción de tiempo del 42,26%.

Desarrollo, en la actualidad, de
un Plan de coordinación y comuni-

cación interna, situando al Área de
Turismo  como una de las 4 expe-
riencias piloto del Ayuntamiento .

Indicar que prácticamente la
totalidad de la plantilla de este
Área se encuentra implicada en los
diferentes proyectos de gestión de
la calidad antes mencionados. Son
nuestros colaboradores el mejor
activo de que disponemos, por su
excelente actitud y corresponsabili-
dad con los objetivos del Área,
para garantizar el éxito en el desa-
rrollo de nuestras competencias y
misión como prestadores de servi-
cios públicos de calidad. 

En definitiva, nuestra competitivi-
dad como destino turístico y su con-
solidación en el segmento del turis-
mo urbano y cultural, depende de
nuestra capacidad para adecuar-
nos a una demanda cambiante,
con la bandera de la calidad y su
gestión como símbolo de diferen-
ciación.

Arturo Bernal

Director del Área de Turismo

El Área de Turismo da un impulso a su
Plan de Calidad

Los pasados días 15 al
18 de septiembre se
celebró en París el

"Quality Matters in Information
for Young People" European
Seminar, organizado por ERYI-
CA, Eurodesk y  EYCA . 

Esta iniciativa nace con la
intención de desarrollar las direc-
trices recogidas en el "LIBRO
BLANCO DE LA COMISIÓN
EUROPEA UN NUEVO IMPULSO
PARA LA JUVENTUD EUROPEA"
en el que se sientan las líneas
maestras de la Política en mate-
ria de juventud y en la que tiene

una importancia clave la
Información Juvenil de Calidad.

En el "Compendio de Buenas
Prácticas" se recogen, entre otras
experiencias europeas, seis espa-
ñolas, de las cuales se presenta-
ron en el Seminario tres: El
"Concurso de Buenas 

Prácticas" del Injuve (a nivel
nacional); el "Curso on-line de
formación de informadores) de
Illes Balears (a nivel autonómico)
y el que suscribe que presentó la
"Certificación en UNE-EN-ISO
9001:2000 de Infojoven" como
experiencia local.

Ha sido una experiencia que
ha venido a reforzar a los que,
con más ilusión y ganas que otra
cosa ("entren todos y sálgase el
que pueda"), iniciamos el camino
de la Calidad como "cultura de
trabajo" y que estamos en el
camino correcto, pues podemos
afirmar, o al menos yo lo afirmo,
estamos en la vanguardia.

Eduardo Padial

Coordinador INFOJOVEN

Responsable de Calidad del
Área de Juventud

El Centro de Información Juvenil presenta
su intervención de calidad en Paris



revista calidad
16

Calidad

Elaño 2005 ha sido un impor-
tante año para Gestión
Tributaria; un año lleno de pre-

parativos, proyectos ilusionantes y tam-
bién de logros en materia de calidad.

El Sistema de Gestión de la Calidad y
su Certificación.

En 2004 se certificó la atención al
público en las oficinas de calle Cuarteles
por AENOR, conforme a ISO 9001:2000.

En este año 2005 se cumplen las pre-
visiones más optimistas al triplicarse las
personas y procesos afectados en la pre-
visible certificación de los procesos de
"Reconocimiento de Derechos", de
"Gestión de Cobro en Periodo Voluntario"
y de "Recursos Humanos" y la ampliación
del de "Atención al Público".

La unificación de la atención al público
se coordina con el Sistema de Calidad.

La extensión del alcance del sistema se
ha coordinado con el proyecto de unifica-
ción de la atención al público, que pre-
tende que todos los puestos en las dife-
rentes instalaciones provean un servicio
homogéneo, de calidad y ajustado a las
necesidades y requerimientos de los ciu-
dadanos, evitándoles desplazamientos. 

La mejora continua.

El sistema de calidad se asienta como
un catalizador de mejoras. Destaca el
alto grado de compromiso e involucra-
ción del personal destinado a la atención
al ciudadano en las instalaciones en
Cuarteles, que durante este año ha gene-
rado decenas de interesantes "acciones
de mejora" que ya están repercutiendo en

el servicio prestado. Espíritu y compromi-
so que se espera se extienda a todo el
personal y a  toda la organización.

Los Grupos de Mejora siguen configu-
rándose como una importante herra-
mienta en la que los propios trabajadores
son los protagonistas del cambio y de la
mejora. Este año se ha profundizado en
las "comunicaciones escritas con los ciu-
dadanos" y en la "comunicación y coordi-
nación" dentro de la organización, estruc-
turándose en un Plan de Coordinación y
Comunicación que ya se está aplicando.

Las acciones de mejora de cualquier
trabajador de Gestión Tributaria, fijo o
eventual, de forma individual o en grupo,
que aporten notables mejoras en los pro-
cedimientos o en calidad, productividad o
eficiencia pueden presentarse a un pro-
grama de productividad que premia
dichas propuestas.

EFQM como marco estratégico.

Las acciones surgidas del Plan de
Acción EFQM, elaborado en 2004 por los
directivos, van desarrollándose satisfacto-
riamente en su gran mayoría conforme a
lo planificado. El modelo europeo de
Autoevaluación se configura como un
referente estratégico para la mejora.

Los nuevos retos.

Las acciones desarrolladas este año
preparan  a Gestión Tributaria para los
próximos retos de 2006, entre los que
destaca el aumento del alcance de la cer-
tificación, el ya citado proyecto de aten-
ción integral al ciudadano en cualquier
centro de trabajo, la disponibilidad de la

Firma Electrónica y las oportunidades que
nos ofrece el cambio de forma jurídica de
la organización de Sociedad Anónima
Municipal a Organismo Autónomo. La
mejora se cimentará en las herramientas
que proporciona la e-administración, el
sistema de gestión de la calidad, el
modelo EFQM (y la aplicación del plan
de acción desarrollado por Gestrisam), el
análisis de procesos y las iniciativas de los
empleados, tanto individualmente como
en grupos.

Las personas son la clave

Gestión Tributaria cree que la excelen-
cia se consigue solo gracias a las perso-
nas; la implicación de todo el personal y
el cada vez mejor conocimiento de los
requerimientos de los ciudadanos son la
base para mejorar día a día la prestación
de su servicio. Los premios a la Calidad
obtenidos el año pasado (primer premio
al grupo de mejora y la mención especial
al Departamento) ayudan en esa impor-
tante labor de motivación y reconoci-
miento.

Nuestros clientes son quienes, en defi-
nitiva, evalúan la calidad de nuestro ser-
vicio, y a quienes debemos dedicar todos
nuestros esfuerzos para cumplir sus
requisitos. La valoración media de nota-
ble obtenida reiteradamente en las
encuestas de satisfacción del ciudadano
recompensa nuestros esfuerzos, sin que
bajemos la guardia ante los retos que nos
plantean día a día.

Juan Manuel Ruiz Galdón

Gerente de GESTRISAM

GESTRISAM. Reflexiones de un año

Cuando una organización se
embarca en un proyecto
para impulsar programas

de calidad, casi todos damos por hecho
de que el eje de esa actuación va a estar
ubicado en las relaciones con el clien-
te/ciudadano. Pero, ¿y que hay de los
procesos internos?.

A veces, el más notable proyecto puede
terminar a la deriva por no contemplar
adecuadamente esos engranajes internos
que mueven la organización.

Esa es la filosofía con la que nace
GECOR: agilizar los procesos de comuni-
cación e intercambio de información
entre Áreas y Distritos de tal manera que
el tiempo de respuesta en solucionar pro-
blemas se reduzca al mínimo.

GECOR es una plataforma tecnológica
desarrollada para gestionar de manera

eficaz el tratamiento y resolución de
microactuaciones, consiguiendo una
mejora del proceso y disminuyendo el
tiempo de respuesta.

El proceso comienza con la aparición
de una incidencia y su detección. Una
incidencia puede ser comunicada a la
Junta de Distrito por su propio personal
o, en la mayor parte de los casos, por la
Policía Local. Ésta realiza una función
vital en esta plataforma, ya que no solo
detecta la incidencia sino que la graba en
el sistema.

Uno de los principales beneficios es la
comunicación en tiempo real de las inci-
dencias utilizando medios convencionales
como Internet y telefonía móvil.

Las incidencias grabadas en el sistema
son revisadas por el Director del Distrito y
en tiempo real pasan a las Áreas o

Empresas encargadas de su gestión, pro-
gramándose su reparación o siendo
reparadas de forma inmediata.

Los resultados que se obtienen mejo-
ran día a día, y así, en los nueve meses
que llevamos de funcionamiento, hay
Áreas Municipales que han subsanada
más de 2500 incidencias, resultado que
no se hubiera conseguido si no tenemos
una herramienta como GECOR.

Y seguimos incorporando mejoras.
Cada día las sugerencias aportadas y la
experiencia acumulada permite realizar
pequeños ajustes que hacen de esta
herramienta de trabajo un auxilio cada
vez más eficaz en nuestra tarea diaria.

Carlos Rubio Basabe

Coordinador de Distritos

¿Cómo va el sistema GECOR-Distritos?
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La Comisión Interna de Calidad informa
La Comisión Técnica de Calidad

celebró su reunión el pasado 26 de
octubre de 2005. En ella se integra-
ron como nuevos miembros: Juan
Jesús Suardíaz Pedrosa, Fernando
Cerezo García-Verdugo, Belén Ruiz
del Portal y José del Río Escobar.

Se trataron como puntos del día
los siguientes temas:

Situación del mantenimiento de
la información del SAIC: se analizó
la necesidad de garantizar que toda
la información de actividades y cam-
bios en los Departamentos sea
actualizada, tras facilitarse un cua-
dre con el nivel de cumplimiento de
cada Departamento.

Implantación de la Firma
Electrónica (FE): se analizó la planifi-
cación a llevar a cabo tanto para
2005 como para 2006, los trámites
externos a aplicar FE y el impacto en
Portal del Empleado, la formación y
comunicación del proyecto, ...

Propuesta de creación de Grupos
de Trabajo: para poder abordar el
proyecto de FE se aprueba la crea-
ción de tres grupos: el responsable
del proyecto, el del Portal del
Empleado y el encargado de anali-
zar las incidencias normativas de la
FE.

Planificación de objetivos en
Calidad para 2006: se aprobaron

las líneas estratégicas a nivel corpo-
rativo, sobre las que cada
Departamento debe elaborar sus
objetivos de Calidad para ese año.

Guía de Servicios para 2006: se
analizaron diversos temas sobre la
guía, su portada, fotos, índices, ... 

Información sobre actividades de
Calidad: sobre las certificaciones en
ISO y la Gestión del Sistema de la
Calidad (GSC) que pivota sobre
ellas, El PCCI, GECOR, Indicadores,
...

En otros temas se abordó la ela-
boración de la Revista de Calidad, y
tareas para el Grupo de trabajo de
la Comisión.

Objetivos estratégicos de Calidad 2006
El PAC recoge que cada año

deben elaborarse un Plan de
Calidad en cada departamento, con
sus  objetivos definidos, concretos y
cuantificables.

Líneas estratégicas (objetivos
generales) a nivel corporativo para
2006, sobre las que se elaborarán
los objetivos generales para toda la
Corporación, y se deben contemplar
a la hora de determinar los específi-
cos en cada Departamento:

 Desarrollo de la e-administración:
el desarrollo de la ventanilla electró-
nica MALAGA24H debe tener un
gran impulso durante 2006:

La incorporación de la FE debe
llevar a que todos los
Departamentos incluyan algún trá-
mite con FE. 

El mantenimiento y actualización
de contenidos (agenda, directo-
rio,...) debe garantizarse en cada
Departamento.

Deben iniciarse o impulsarse,
desde cada Departamento y en
conexión con el Servicio de
Calidad y Modernización y/o el
CEMI, las relaciones con otras
Entidades o colectivos para desa-
rrollar proyectos conjuntos que
faciliten la tramitación y relación
electrónica, (Colegios profesiona-

les, otras Administraciones, colecti-
vos ciudadanos, empresas gesto-
ras,...).

 Portal del Empleado (PE): igual-
mente la incorporación de la FE
debe suponer un gran impulso a la
e-administración interna, al desarro-
llo de los Pes, al avance hacia la "ofi-
cina sin papeles":

Se ampliarán los trámites gene-
rales a realizar por este canal
(relativos a Áreas como Personal,
Economía, Secretaría, ....) a la vez
que trámites sectoriales o propios
de unos Departamentos concretos
(p. Ej. entre Bienestar Social y
Centros Sociales, entre Juntas de
Distrito,...).  

Se impulsará la creación de PE
en Departamentos que aún no
cuentan con él.

Se desarrollará la prestación de
PE como instrumento de gestión
del conocimiento, de coordinación
y comunicación entre
Departamentos.

Se continuará con la experiencia
de oficina sin papeles iniciada en
la JD 3.  

 Extender la prestación del SAIC
presencial a nuevas OMACs y otras
oficinas de atención al público.

 Iniciar la intervención en procesos
(el inicio de la certificación en ISO)
en la prácticamente totalidad de
Departamentos que aún no la han
iniciado.

 Desarrollar la Gestión del Sistema
de Calidad en aquellos
Departamentos certificados, con un
especial hincapié en los Grupos de
Mejora. 

 Publicar a finales de año sobre 8
cartas de servicio al ciudadano.

 Iniciar la generalización de meto-
dologías de autoevaluación con la
aplicación de CAF en, al menos, los
Departamentos ya certificados en
ISO.

 Implantar nuevas aplicaciones
tecnológicas a la gestión de los ser-
vicios.

 Aplicar el Plan de Coordinación y
Comunicación Internas (PCCI ), al
menos en otros 6 Departamentos.

 Extender el Sistema de
Indicadores de Gestión a 5 nuevos
Departamentos.

 Organización de las IV JOMCAL
(Jornadas de Modernización y
Calidad en la Administración Local).
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Apertura de la nueva oficina de
información

Instituto Municipal de la Vivienda

El Instituto Municipal de la
Vivienda, en el marco de su Plan
de Calidad, pone en marcha el
Servicio de Atención Integral al
Ciudadano.

Con este motivo, el pasado
jueves día 1 de diciembre el
Excmo. Sr. Alcalde, D. Francisco
de la Torre Prados, inauguró la
Oficina de Atención al
Ciudadano del organismo.
Establecida al efecto en un área
de las oficinas en c/ Saint
Exúpery nº 22, nace con la
misión de facilitar las relaciones
con los ciudadanos consiguiendo
una atención integrada orienta-
da a su satisfacción al proporcio-
narles la máxima información y
tramitación posible según sus
necesidades y todo ello coordi-
nado con el Servicio de Atención
e Información a los Ciudadanos
del Ayuntamiento.

Este servicio integral se propor-
cionará por tres canales: presen-
cial, telefónico y telemático, con
los objetivos de atender u orien-
tar las peticiones de información
y las solicitudes de tramitación,
mejorar las tramitaciones, poder
informar del recorrido de los trá-
mites, facilitar la accesibilidad y
establecer los programas para la
aplicación
de las tec-
nologías de
la comuni-
cación más
en punta.

La puesta
en marcha
de este ser-
vicio supo-
ne el primer
paso deci-
dido hacia
la e-admi-

nistración que requiere una pre-
paración interna de los procesos
de trabajo que, junto al uso de
las últimas tecnologías, permita
acercar más al ciudadano a
nuestra administración y , de esta
forma, mejorar de forma conti-
nua el funcionamiento. 

Con este proyecto se materiali-
za la vocación del Instituto

Noticias Breves
Jornadas sobre intervención

social en el marco de la ley del
menor

Los días 22 y 23 de noviembre
se han celebrado en el Centro de
Servicios Sociales del Distrito
Puerto de la Torre  las Jornadas
sobre Intervención Social en el
marco de la Ley del Menor. Esta
Jornadas han sido organizadas
por el Centro Municipal de
Formación dependiente del Área
de Organización, Personal y
Calidad de los Servicios y el Área
de Bienestar Social a propuesta
de la Comisión Paritaria de
Formación desde la representan-
te de CC.OO. en la mencionada
Comisión. Estas Jornadas han

contado con la presencia de
Isidro Ramos, José Berlanga y
Margarita Mantilla de los
Servicios de  Protección y
Prevención de Menores de la
Junta de Andalucía, así como Mª
Victoria Gutiérrez, coordinadora
de la fiscalía de Menores de
Málaga, José Luis Utrera, Juez
del Juzgado de Familia nº 5 de
Málaga y Emilio Calatayud, Juez
de Menores de la Audiencia de
Granada. En estas Jornadas que
tendrán una segunda parte en el
mes de febrero del próximo año,
han participado un total de 85
empleados y empleadas munici-
pales.

IV Jornadas de Modernización y
Calidad 2006

En el 2º semestre de 2006 se
celebrarán las IV JOMCAL,
según el compromiso adquirido
por la Corporación de organizar
cada dos años este foro de inter-
cambio de experiencias en nues-
tras administraciones Públicas.

En la web municipal puede
consultarse el avance de sesio-
nes, para que, quienes lo dese-
en, presenten sus proyectos o
sugieran modificaciones (el pro-
grama aún no está cerrado).
http://www.ayto-malaga.es

Contacto: Tf.  952 12 65 65

calidad@ayto-malaga.es
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Jornadas Técnicas de Archivo en
la Administración Local

En marzo del año 2006 tendrán
lugar las segundas Jornadas
Técnicas de Archivo en la
Administración Local. Organiza-
das por el Área Cultura y la
Sección de Formación del Servicio

de Calidad y Modernización. En
esta ocasión, y en el marco de un
ayuntamiento que emprende su
proyecto de implantación de la e-
administración, estarán enfocadas
a las nuevas tecnologías y sopor-
tes documentales en la gestión de
archivo.

Actividades formativas 2006
Denominación de la actividad Nº Fecha

Horas propuesta

Intervención Social en el marco de la 24 Febrero

Ley del Menor (2ª parte)

II Jornadas Técnicas de Archivos en 15 9 y 10 de marzo

la Administración Local

Trabajo en equipo en Centros Sociales 15 Febrero

Prevención de Riesgos Laborales 8 Enero-marzo

Promoción Interna (Aux./Administrativos) PD Enero-marzo

Prevención del Dolor de Espalda PD Enero-marzo

Seminarios de implantación de la Firma Electrónica PD Enero-marzo

Elaboración de indicadores de calidad 12 Febrero

Grupos de mejora 12 Febrero

Tratamiento de datos estadísticos para el análisis 15 Febrero

y evaluación de resultados

Curso Básico de Registro 6 Febrero

Curso Avanzado de Registro 4 Marzo

Access (personal técnico) 12 23 al 27 de enero

Access (personal administrativo) 12 30 de enero al

03 de febrero

Outlook (personal administrativo) 12 13 al 17 de febrero

Gestión Integral de Office (personal técnico) 12 6 al 10 de marzo

Gestión Integral de Office (personal Admvo.) 12 13 al 17 de marzo

Inglés en puestos de atención turística PD Enero-marzo

Alemán en puestos de atención turística PD Enero-marzo

Árabe PD Enero-marzo

Básico de Inglés PD Enero-marzo

Avanzado de Inglés PD Enero-marzo

Formación




